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SICGMA 

 
REFERENCIA: 08758-4189-003-2018-01245-000 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOACOSTA 
DEMANDADO: JAN CARLOS ROMERO GONZALEZ C.C N° 1.129.518.730 

 

INFORME SECRETARIAL.- 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, junto con 
oficio número 007ABR321 a través del cual se solicita decretar el embargo del remante 
dentro del proceso 2018-1245 de acuerdo a auto expedido por el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla– Atlántico, con fecha de recibido 29 
de abril de 2022 y hora (13.04 p.m.). Sírvase Proveer. Soledad, junio 01 de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD, JUNIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa oficio N° 007ABR321 expedido 
por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla– 
Atlántico, recibido a través de correo institucional a las (13.04 P.M) del día 29 de abril de 
2022, donde se solicita decretar el embargo del remanente de los bienes o títulos libres y 
disponibles o el producto de lo que se llegare a desembargar de propiedad del demandado 
Sr. JAN CARLOS ROMERO GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.129.518.730, dentro del proceso con radicado 003-2018-01245 JUZGADO TERCERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – ATLANTICO, 
donde el demandante es COOPERATIVA COOACOSTA.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se evidencia ningún embargo de remanente por los cual 
se procederá a acoger la solicitud presentada por el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – ATLANTICO 
 
Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Acoger la solicitud de embargo y secuestro de remanente de los bienes o títulos libres y 
disponibles o el producto de lo que se llegare a desembargar de propiedad del demandado 
Sr. JAN CARLOS ROMERO GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.129.518.730, dentro del proceso con radicado 003-2018-01245 Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla– Atlántico, donde el demandante es 
COOPERATIVA COOACOSTA, con fecha de recibido 29 de abril de 2022 y hora (13.04 
p.m.), número de oficio número 007ABR321. Por secretaria líbrese oficio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
El Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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